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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Diríjase la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, a los Jueces Civiles 

Municipales de esta urbe, con el lleno de los requisitos vertidos en el artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

Para ello deberá reformular el libelo inaugural. 

 

2. Preséntese memorial poder conferido al profesional en derecho, con el lleno 

de los requisitos establecidos en el art. 74 y ss, del Código General del 

Proceso, en directa correlación con ley 2213 del 2022.  

 

 

. 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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